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El presente capítulo describe los objetivos, 
estrategias y líneas de acción que el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018 propone 

para alcanzar las Metas Nacionales y llevar a 
México a su máximo potencial (se presentan un 
total de 31 objetivos, 118 estrategias y 819 líneas 
de acción). 

Los objetivos describen los motivos fundamentales 
de la acción de gobierno, aún sin especificar los 
mecanismos particulares para alcanzarlos. Para 
cada objetivo contenido en estas secciones se 
definen estrategias. Las estrategias se refieren 
a un conjunto de acciones para lograr un deter-
minado objetivo. Finalmente, para dar realidad 
operativa a las estrategias se puntualizan líneas de 
acción. Las líneas de acción son la expresión más 
concreta de cómo el Gobierno de la República se 
propone alcanzar las metas propuestas.

Estos elementos han sido compilados en un solo 
capítulo con la finalidad de agilizar la lectura de 
los diagnósticos y planes de acción de cada Meta 
Nacional, así como para simplificar la búsqueda 
de las acciones del Gobierno de la República. Al 
respecto, en las Secciones VI.1 a VI.5 se puntualizan 
objetivos, estrategias y líneas de acción para cada 
Meta Nacional (México en Paz, México Incluyente, 
México con Educación de Calidad, México Próspero, 
y México con Responsabilidad Global). 

Con el objeto de incluir de manera efectiva- 
mente transversal las estrategias: i) Demo- 
cratizar la Productividad; ii) Gobierno Cercano 
y Moderno; y iii) Perspectiva de Género, en la 
Sección VI.A se establecen estrategias y líneas 
de acción transversales que aplican a todas las 
Metas Nacionales. Complementariamente, en el 
apartado denominado Enfoque Transversal de las 
Secciones VI.1 a VI.5 se definen líneas de acción 
que puntualizan la incidencia de las Estrategias 
Transversales en cada Meta Nacional.

Con la finalidad de facilitar la consulta del conte-
nido del presente capítulo y haciendo uso de las  
tecnologías de la información y la comunicación, 
la presente Administración Pública Federal ha  
puesto a disposición de la ciudadanía la página de 
Internet pnd.gob.mx. En ella se incluye el contenido 
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así 
como una sección específica donde, de manera 
interactiva, la ciudadanía podrá tener acceso a la 
información contenida en este capítulo. Mediante  
el uso de herramientas de búsqueda, los funcio-
narios públicos y la ciudadanía en general podrán 
ubicar ágil y sencillamente los temas de su interés.
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VI.A. Estrategias y líneas de acción transversales
Democratizar la Productividad

•	 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo 
de los ciudadanos y las empresas. 

•	 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos 
productivos. 

•	 Analizar de manera integral la política de ingresos y gastos para que las estrategias y programas 
de gobierno induzcan la formalidad.

Gobierno Cercano y Moderno
•	 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la 

rendición de cuentas.
•	 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las 

tecnologías de la información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a 
México en la Sociedad del Conocimiento.

•	 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una 
adecuada racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores 
prácticas y la implementación de sistemas de administración automatizados.

Perspectiva de Género
•	 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e 

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.
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VI.1. México en Paz
Objetivo 1.1.  Promover y fortalecer la gobernabilidad democrática.

Estrategia 1.1.1. Contribuir al desarrollo de la democracia.
Líneas de acción

•	 Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la democracia y 
contribuir a su desarrollo.

•	 Alentar acciones que promuevan la construcción de la ciudadanía como un eje de la relación 
entre el Estado y la sociedad.

•	 Difundir campañas que contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos.
•	 Mantener una relación de colaboración, respeto y comunicación con los Poderes de la Unión.
•	 Coordinar con gobiernos estatales la instrumentación de acciones para el fortalecimiento y 

promoción de los derechos humanos.
•	 Emitir lineamientos para el impulso y la conformación, organización y funcionamiento de los 

mecanismos de participación ciudadana de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

•	 Promover convenios de colaboración para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los 
tres órdenes de gobierno.

Estrategia 1.1.2. Fortalecer la relación con el Honorable Congreso de la Unión 
   y el Poder Judicial, e impulsar la construcción de acuerdos políticos  
   para las reformas que el país requiere.
Líneas de acción

•	 Establecer mecanismos de enlace y diálogo permanentes con los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como con las organizaciones políticas nacionales para consolidar una relación respetuosa y 
eficaz.

•	 Construir una agenda legislativa nacional incluyente que refleje los temas que son del interés de 
los diversos grupos y organizaciones de la sociedad.

•	 Promover consensos y acuerdos con el Poder Legislativo Federal, con sus Cámaras y con los 
grupos parlamentarios que las integran, para impulsar la agenda legislativa. 

•	 Diseñar, promover y construir acuerdos con organizaciones políticas que puedan derivar en 
proyectos legislativos, para impulsar las reformas que el país requiere y dar seguimiento a su 
cumplimiento.

Estrategia 1.1.3. Impulsar un federalismo articulado mediante una 
   coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres 
   órdenes de gobierno.
Líneas de acción

•	 Impulsar la inclusión y la participación efectiva de los gobiernos estatales y municipales en las 
distintas instancias de acuerdo y toma de decisiones de las políticas públicas nacionales, como 
el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Sistema Nacional de Salud y el Sistema Nacional 
de Desarrollo Social, entre otros.

•	 Promover la firma de Convenios Únicos de Coordinación para el Desarrollo, que definan con 
claridad la articulación de esfuerzos entre los distintos órdenes de gobierno.

•	 Diseñar e implementar un programa que dirija las acciones a favor de la descentralización y el 
fortalecimiento institucional de los gobiernos estatales y municipales.

•	 Impulsar, mediante estudios e investigaciones, estrategias e iniciativas de ley que clarifiquen 
los ámbitos competenciales y de responsabilidad de cada orden de gobierno y sustenten la 
redistribución de competencias de la Federación hacia las entidades federativas y los municipios.

•	 Promover el desarrollo de capacidades institucionales y modelos de gestión para lograr 
administraciones públicas estatales y municipales efectivas.
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Estrategia 1.1.4. Prevenir y gestionar conflictos sociales a través del diálogo
   constructivo.
Líneas de acción

•	 Establecer acciones coordinadas para la identificación y monitoreo de posibles conflictos 
sociales, fijando criterios y mecanismos para el seguimiento de variables y el mapeo de actores 
y conflictos.

•	 Promover la resolución de conflictos mediante el diálogo abierto y constructivo, y atender 
oportunamente las demandas legítimas de la sociedad.

•	 Garantizar a los ciudadanos mexicanos el ejercicio de su libertad de creencia, como parte de la 
paz social. 

•	 Garantizar y promover el respeto a los principios y prácticas de la laicidad del Estado, 
reconociendo la pluralidad religiosa para alcanzar la paz social.

•	 Impulsar un “Acuerdo Nacional para el Bienestar, el Respeto y el Progreso de los Pueblos 
Indígenas de México”, que contemple los instrumentos necesarios para su implementación.

Estrategia 1.1.5. Promover una nueva política de medios para la equidad, la libertad  
   y su desarrollo ordenado.
Líneas de acción

•	 Promover una regulación de los contenidos de campañas publicitarias públicas y privadas, a fin 
de propiciar el pleno respeto de las libertades y derechos de las personas.

•	 Establecer una estrategia de comunicación coordinada en materia de seguridad pública, que 
refleje la profesionalidad de los cuerpos de seguridad, así como un mensaje claro y consistente 
en la materia.

•	 Utilizar los medios de comunicación como agentes que contribuyan a eliminar la discriminación 
y confrontación social, por medio de campañas que transmitan contenidos que fomenten la 
inclusión social y laboral, de manera que enaltezcan los valores de las comunidades indígenas y 
el derecho e igualdad de las personas con discapacidad en la sociedad.

•	 Vigilar que las transmisiones cumplan con las disposiciones de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, sus respectivos reglamentos y títulos de concesión, e imponer las sanciones que 
correspondan por su incumplimiento.

•	 Generar políticas públicas que permitan la inclusión de los pueblos indígenas en los medios de 
comunicación, y considerarlos en el desarrollo de los Lineamientos Generales para las Campañas 
de Comunicación Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

Objetivo 1.2.  Garantizar la Seguridad Nacional.

Estrategia 1.2.1. Preservar la integridad, estabilidad y permanencia del Estado  
   Mexicano.
Líneas de acción

•	 Impulsar la creación de instancias de coordinación interinstitucional para la generación de 
estudios, investigaciones y proyectos, que den sustento a la definición de la Política General 
de Seguridad Nacional que identifique las vocaciones y fortalezas nacionales, así como los 
intereses estratégicos de México en el entorno global.

•	 Impulsar mecanismos de concertación de acciones nacionales que permitan la construcción y 
desarrollo de las condiciones que mantengan vigente el proyecto nacional, a fin de generar una 
posición estratégica del país en el ámbito global.

•	 Promover esquemas de coordinación y cooperación nacional e internacional que permitan un 
cumplimiento eficiente y eficaz de las tareas de Seguridad Nacional, con pleno respeto a la 
soberanía nacional, al Pacto Federal, así como a los derechos humanos.
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•	 Impulsar el desarrollo del marco jurídico en materia de Seguridad Nacional, que fortalezca las 
capacidades de las instituciones del Estado y de su personal con funciones relacionadas con la 
preservación de la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, en el marco de 
un Estado democrático y de Derecho.

•	 Establecer canales adecuados de comunicación con la ciudadanía que permitan su participación 
corresponsable en la preservación de la Seguridad Nacional, así como promover la difusión de 
una Cultura de Seguridad Nacional.

•	 Fortalecer a la inteligencia civil como un órgano de fusión de las inteligencias especializadas del 
Estado Mexicano.

Estrategia 1.2.2. Preservar la paz, la independencia y soberanía de la nación.
Líneas de acción

•	 Impulsar la creación de instrumentos jurídicos que fortalezcan el sustento legal a la actuación 
de las Fuerzas Armadas en actividades de defensa exterior y seguridad interior.

•	 Adecuar la División Territorial Militar, Naval y Aérea a la situación política, económica, social y 
militar que prevalezca en el país, para mantener presencia en todo el territorio nacional.

•	 Fortalecer las actividades militares en los ámbitos terrestre, aéreo y marítimo en el territorio y 
Zonas Marinas Mexicanas, para garantizar la integridad, estabilidad y permanencia del Estado 
Mexicano.

•	 Desarrollar operaciones coordinadas en los puntos neurálgicos del país, en coadyuvancia con las 
fuerzas policiacas, cuando el mando supremo lo ordene.

•	 Impulsar la coordinación con entidades paraestatales responsables de instalaciones estratégicas 
nacionales, para determinar prioridades y situación particular de cada instalación.

•	 Coadyuvar con las instancias de seguridad pública de los tres ámbitos de gobierno para reducir 
la violencia hasta la total consolidación y reestructuración de las policías.

•	 Impulsar y participar en mecanismos o iniciativas de Seguridad Nacional e Internacional en los 
principales foros regionales y globales, para contribuir a garantizar la paz y la seguridad en 
México.

Estrategia 1.2.3. Fortalecer la inteligencia del Estado Mexicano para identificar, 
   prevenir y contrarrestar riesgos y amenazas a la Seguridad Nacional.
Líneas de acción

•	 Integrar una agenda de Seguridad Nacional que identifique las amenazas y riesgos de carácter 
nacional e internacional, que pretendan atentar en contra de los objetivos e intereses nacionales 
estratégicos, así como generar los esquemas estratégicos de prevención y de reacción, con 
base en sus causas estructurales.

•	 Impulsar la creación de instrumentos jurídicos que fortalezcan el sustento legal, así como 
las capacidades legítimas de las autoridades federales civiles y militares en actividades de 
inteligencia.

•	 Impulsar, mediante la realización de estudios e investigaciones, iniciativas de ley que den 
sustento a las actividades de inteligencia civil, militar y naval, para fortalecer la cuarta dimensión 
de operaciones de seguridad: ciberespacio y ciberseguridad. 

•	 Diseñar y operar un Sistema Nacional de Inteligencia Civil, que permita contar oportunamente 
con información para la producción eficiente y oportuna de inteligencia estratégica para la 
Seguridad Nacional; así como, en su caso, diseñar e implementar sistemas de interconexión de 
bases de datos nacionales para el acceso legítimo a información útil que eficiente el ejercicio de 
las atribuciones de las autoridades del país.

•	 Fortalecer el Sistema de Inteligencia Militar y el Sistema de Inteligencia Naval, para integrarlos 
con diversas dependencias de la Administración Pública Federal.

•	 Promover, con las instancias de la Administración Pública Federal y las Fuerzas Armadas, una 
doctrina de inteligencia que unifique los procedimientos de inteligencia de las instancias de 
Seguridad Nacional del Estado Mexicano.
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•	 Coadyuvar en la identificación, prevención, desactivación y contención de riesgos y amenazas 
a la Seguridad Nacional.

•	 Diseñar e impulsar una estrategia de seguridad de la información, a efecto de garantizar la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información de las personas e instituciones 
públicas y privadas en México.

•	 Establecer un Sistema de Vigilancia Aérea, Marítima y Terrestre que contemple el uso de medios 
electrónicos en áreas estratégicas.

•	 Fortalecer la seguridad de nuestras fronteras.

Estrategia 1.2.4. Fortalecer las capacidades de respuesta operativa de las Fuerzas 
   Armadas.
Líneas de acción

•	 Fortalecer las capacidades de las Fuerzas Armadas con infraestructura, tecnología de punta y 
modernización de los pertrechos castrenses.

•	 Contribuir en la atención de necesidades sociales prioritarias, obras de infraestructura, procesos 
sustentables y el fortalecimiento de la identidad nacional. 

•	 Fortalecer el Sistema de Búsqueda y Rescate Marítimo.
•	 Fortalecer el Sistema de Mando y Control de la Armada de México.
•	 Continuar con el programa de sustitución de buques y construcción de unidades de superficie.
•	 Fortalecer la capacidad de apoyo aéreo a las operaciones de la Armada de México.

Estrategia 1.2.5. Modernizar los procesos,  sistemas y la infraestructura   
   inst itucional  de las Fuerzas Armadas.
Líneas de acción

•	 Realizar cambios sustantivos en el Sistema Educativo Militar y Sistema Educativo Naval, 
para alcanzar la excelencia académica y fortalecer el adiestramiento, la doctrina militar, la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico.

•	 Construir y adecuar la infraestructura, instalaciones y equipamiento militares y navales, 
procurando que, en su caso, se promueva el desarrollo de la industria nacional (por ejemplo, la 
industria naval).

•	 Fortalecer el marco legal en materia de protección marítima y portuaria.
•	 Mejorar la seguridad social de los integrantes de las Fuerzas Armadas, a través de acciones que 

eleven la moral y la calidad de vida del personal militar y naval.
•	 Impulsar reformas legales que fortalezcan el desarrollo y bienestar social de las Fuerzas 

Armadas.
•	 Fortalecer y modernizar el Servicio de Policía Naval.

Objetivo 1.3.  Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Estrategia 1.3.1. Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional para la  
   Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.
Líneas de acción

•	 Coordinar la estrategia nacional para reducir los índices de violencia, a partir de las causas 
y en función de las variables que propician las conductas antisociales, así como de la suma 
de los esfuerzos de organizaciones sociales, participación ciudadana, sector académico y de 
especialistas.

•	 Aplicar una campaña de comunicación en materia de prevención del delito y combate a la 
inseguridad.

•	 Dar seguimiento y evaluación de las acciones de la Comisión Intersecretarial para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia.
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•	 Crear y desarrollar instrumentos validados y de procedimientos para la prevención y detección 
temprana de actos y condiciones que puedan auspiciar la comisión de delitos que afecten el 
funcionamiento del sistema social.

•	 Implementar y dar seguimiento a mecanismos de prevención y detección de actos, omisiones 
y operaciones que pudieran favorecer la comisión de los delitos de lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo, a través de la recepción, análisis y diseminación de los reportes de 
operaciones que emitan las instituciones financieras y demás personas obligadas a ello.

•	 Garantizar condiciones para la existencia de mayor seguridad y justicia para los pueblos 
indígenas, mediante el diseño de una estrategia integral que contemple la seguridad de los 
habitantes de las zonas en que existe delincuencia organizada; el servicio de traductores y 
defensores de oficio que hablen lenguas autóctonas, que estén capacitados en los ámbitos 
de administración y procuración de justicia, y que garanticen a los procesados el respeto a los 
derechos humanos.

Estrategia 1.3.2. Promover la transformación institucional y fortalecer las  
   capacidades de las fuerzas de seguridad.
Líneas de acción 

•	 Reorganizar la Policía Federal hacia un esquema de proximidad y cercanía.
•	 Establecer una coordinación efectiva entre instancias y órdenes de gobierno en materia de 

seguridad.
•	 Generar información y comunicaciones oportunas y de calidad para mejorar la seguridad.
•	 Orientar la planeación en seguridad hacia un enfoque de resultados, transparente y sujeto a la 

rendición de cuentas. 
•	 Promover en el Sistema Penitenciario Nacional la reinserción social efectiva.

Objetivo 1.4.  Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial  
   y transparente.

Estrategia 1.4.1. Abatir la impunidad.
Líneas de acción

•	 Proponer las reformas legales en las áreas que contribuyan a la efectiva implementación del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio.

•	 Diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y orgánicas en el área de competencia de la 
Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir el delito con mayor eficacia.

•	 Consolidar los procesos de formación, capacitación, actualización, especialización y desarrollo 
de los agentes del Ministerio Público Federal, peritos profesionales y técnicos, policías federales, 
intérpretes, traductores, especialistas en justicia restaurativa y demás operadores del sistema. 

•	 Rediseñar y actualizar los protocolos de actuación para el personal sustantivo.
•	 Capacitar a los operadores del Sistema de Justicia Penal en materia de derechos humanos. 
•	 Implantar un Nuevo Modelo de Operación Institucional en seguridad pública y procuración de 

justicia, que genere mayor capacidad de probar los delitos.
•	 Implementar un sistema de información institucional único, que permita la integración de las 

diferentes bases de datos existentes.
•	 Rediseñar el servicio de carrera de los operadores del Sistema de Justicia Penal, promoviendo la 

ética y el profesionalismo de sus servidores públicos.
•	 Proporcionar asistencia y representación eficaz a las víctimas con perspectiva de derechos 

humanos.
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Estrategia 1.4.2. Lograr una procuración de justicia efectiva.
Líneas de acción

•	 Proponer las reformas constitucionales y legales que permitan la expedición de un Código de 
Procedimientos Penales Único y una Ley General Penal.

•	 Establecer un programa en materia de desarrollo tecnológico que dote de infraestructura de 
vanguardia a la Procuraduría General de la República.

•	 Coadyuvar en la definición de una nueva política de tratados, a fin de suscribir la firma de 
instrumentos internacionales que reporten mayores beneficios al país en materia de procuración 
de justicia.

•	 Desarrollar un nuevo esquema de despliegue regional, así como de especialización en el combate 
a delitos.

•	 Robustecer el papel de la la Procuraduría General de la República como representante de la 
Federación y garante de la constitucionalidad de normas generales y actos de autoridad en los 
procesos constitucionales.

•	 Mejorar la calidad de la investigación de hechos delictivos para generar evidencias sólidas que, 
a su vez, cuenten con soporte científico y sustento legal.

Estrategia 1.4.3. Combatir la corrupción y transparentar la acción pública en mate-  
   ria de justicia para recuperar la confianza ciudadana. 
Líneas de acción

•	 Promover la creación de un organismo autónomo especializado encargado de aplicar la 
legislación sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos tratándose de 
actos de corrupción, así como de coadyuvar en la persecución de los delitos relacionados con 
dichos actos.

•	 Desarrollar criterios de selección y evaluación del desempeño y competencias profesionales.
•	 Mejorar los procesos de vigilancia en relación con la actuación del personal.
•	 Transparentar la actuación ministerial ante la ciudadanía, y robustecer los mecanismos de 

vinculación de las instituciones del Sistema de Justicia Penal con los diversos sectores de la 
sociedad y los medios de comunicación.

•	 Fortalecer los mecanismos de coordinación entre las diferentes instancias y autoridades de 
la Administración Pública Federal responsables del combate a la corrupción, en el marco del 
cumplimiento a los compromisos internacionales firmados por México.

Objetivo 1.5.  Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la  
   erradicación de la discriminación.

Estrategia 1.5.1. Instrumentar una política de Estado en derechos humanos.
Líneas de acción

•	 Establecer un programa dirigido a la promoción y defensa de los derechos humanos, incluyendo 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales.

•	 Promover la implementación de los principios constitucionales en materia de reconocimiento y 
protección de derechos humanos.

•	 Promover mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, para lograr mayor incidencia en las políticas públicas de derechos humanos.

•	 Establecer mecanismos de colaboración para promover políticas públicas de derechos humanos 
con todas las autoridades del país.

•	 Promover adecuaciones al ordenamiento jurídico nacional, para fortalecer el marco de protección 
y defensa de los derechos humanos.

•	 Generar información que favorezca la localización de personas desaparecidas.
•	 Actualizar, sensibilizar y estandarizar los niveles de conocimiento y práctica de los servidores 

públicos federales en materia de derechos humanos. 
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•	 Promover acciones para la difusión del conocimiento y práctica de los derechos humanos.
•	 Promover los protocolos de respeto a los derechos humanos en la actuación de las Fuerzas 

Armadas y las policías de todo el país.
•	 Dar cumplimiento a las recomendaciones y sentencias de los organismos nacionales e 

internacionales de derechos humanos, y promover una política pública de prevención a 
violaciones de derechos humanos.

•	 Impulsar la inclusión de los derechos humanos en los contenidos educativos a nivel nacional.
•	 Fortalecer los mecanismos de protección de defensores de derechos humanos y de periodistas.

Estrategia 1.5.2. Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes   
   en todas sus formas, sobre la base de una coordinación eficiente   
   que asegure la participación de todos los sectores responsables   
   de su prevención, atención, monitoreo y evaluación.
Líneas de acción

•	 Prohibir y sancionar efectivamente todas las formas de violencia contra los niños, niñas y 
adolescentes, así como asegurar que los niños y niñas que la han sufrido no sean re-victimizados 
en el marco de los procesos de justicia y atención institucional.

•	 Priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus 
causas subyacentes y factores de riesgo integralmente.

•	 Crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados para que los niños, niñas y adolescentes, 
sus representantes u otras personas, denuncien de manera segura y confidencial toda forma 
de violencia. 

•	 Promover la recopilación de datos de todas las formas de violencia contra los niños, niñas y 
adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y retroalimentación sistemática.

Estrategia 1.5.3. Proporcionar servicios integrales a las víctimas u ofendidos de  
   delitos.
Líneas de acción

•	 Coadyuvar en el funcionamiento del nuevo Sistema Nacional de Atención a Víctimas en el 
marco de la Ley General de Víctimas.

•	 Promover el cumplimiento de la obligación de reparación del daño a las víctimas del delito y de 
violaciones de derechos humanos. 

•	 Fortalecer el establecimiento en todo el país de los medios alternativos de solución de 
controversias.

•	 Establecer mecanismos que permitan al órgano de asistencia jurídica federal de atención a 
víctimas, proporcionar sus servicios en forma estandarizada, organizada y coordinada.

•	 Promover la participación y establecer mecanismos de coordinación con instituciones públicas y 
privadas que intervienen en la prestación de servicios a víctimas directas e indirectas.

Estrategia 1.5.4. Establecer una política de igualdad y no discriminación.
Líneas de acción

•	 Promover la armonización del marco jurídico de conformidad con los principios constitucionales 
de igualdad y no discriminación.

•	 Promover acciones afirmativas dirigidas a generar condiciones de igualdad y a evitar la 
discriminación de personas o grupos.

•	 Fortalecer los mecanismos competentes para prevenir y sancionar la discriminación.
•	 Promover acciones concertadas dirigidas a propiciar un cambio cultural en materia de igualdad 

y no discriminación.
•	 Promover el enfoque de derechos humanos y no discriminación en las actuaciones de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.
•	 Promover una legislación nacional acorde a la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad.
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Objetivo 1.6.  Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un  
   desastre de origen natural o humano.

Estrategia 1.6.1. Política estratégica para la prevención de desastres.
Líneas de acción

•	 Promover y consolidar la elaboración de un Atlas Nacional de Riesgos a nivel federal, estatal y 
municipal, asegurando su homogeneidad.

•	 Impulsar la Gestión Integral del Riesgo como una política integral en los tres órdenes de gobierno, 
con la participación de los sectores privado y social.

•	 Fomentar la cultura de protección civil y la autoprotección.
•	 Fortalecer los instrumentos financieros de gestión del riesgo, privilegiando la prevención y 

fortaleciendo la atención y reconstrucción en casos de emergencia y desastres. 
•	 Promover los estudios y mecanismos tendientes a la transferencia de riesgos.
•	 Fomentar, desarrollar y promover Normas Oficiales Mexicanas para la consolidación del Sistema 

Nacional de Protección Civil.
•	 Promover el fortalecimiento de las normas existentes en materia de asentamientos humanos en 

zonas de riesgo, para prevenir la ocurrencia de daños tanto humanos como materiales evitables.

Estrategia 1.6.2. Gestión de emergencias y atención eficaz de desastres.
Líneas de acción

•	 Fortalecer la capacidad logística y de operación del Sistema Nacional de Protección Civil en la 
atención de emergencias y desastres naturales.

•	 Fortalecer las capacidades de las Fuerzas Armadas para proporcionar apoyo a la población civil 
en casos de desastres naturales.

•	 Coordinar los esfuerzos de los gobiernos federal, estatal y municipal en el caso de emergencias 
y desastres naturales. 

Enfoque transversal (México en Paz)
Estrategia I.  Democratizar la Productividad.
Línea de acción

•	 Impulsar la correcta implementación de las estrategias para la construcción de un México en 
Paz, con el objetivo de reducir el impacto de la inseguridad en los costos de operación de las 
empresas y productores del país.

Estrategia II.  Gobierno Cercano y Moderno.
Líneas de acción

•	 Estrechar desde la Oficina de la Presidencia, la Secretaría de Gobernación y demás instancias 
competentes, la vinculación con las organizaciones de la sociedad civil y promover la participación 
ciudadana en la gestión pública.

•	 Evaluar y retroalimentar las acciones de las fuerzas de seguridad con indicadores claros, medibles 
y transparentes.

•	 Impulsar la congruencia y consistencia del orden normativo mexicano en sus distintos niveles, 
así como un sistema jurídico efectivo y eficiente que garantice certidumbre jurídica.

•	 Promover la eficiencia en el Sistema de Justicia Formal y Alternativa.
•	 Colaborar en la promoción de acciones para una mayor eficacia de la justicia en los estados y el 

Distrito Federal.
•	 Fortalecer la investigación y el desarrollo científico para sustentar mejor las acusaciones 

haciendo uso de las tecnologías de la información y la comunicación.



113

•	 Difundir, con apego a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos 
humanos, la información pública gubernamental.

•	 Promover el respeto a los derechos humanos y la relación con los organismos nacionales e 
internacionales en la materia.

•	 Fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las entidades 
federativas y municipios del país.

Estrategia III.  Perspectiva de Género.
Líneas de acción

•	 Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres.
•	 Establecer medidas especiales orientadas a la erradicación de la violencia de género en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas y 
municipios.

•	 Garantizar el cumplimiento de los acuerdos generales emanados del Sistema Nacional 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, mediante una 
coordinación eficaz entre los diversos órdenes de gobierno.

•	 Fortalecer el Banco Nacional de Datos e Información sobre Violencia contra las Mujeres, con la 
participación de las entidades federativas.

•	 Simplificar los procesos y mejorar la coordinación en los planos federal, estatal y municipal, para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.

•	 Acelerar la aplicación cabal de las órdenes de protección para las mujeres que se enfrentan a 
riesgos.

•	 Promover la armonización de protocolos de investigación policial de homicidios de mujeres.
•	 Propiciar la tipificación del delito de trata de personas y su armonización con el marco legal 

vigente.
•	 Llevar a cabo campañas nacionales de sensibilización sobre los riesgos y consecuencias de la 

trata de personas orientadas a mujeres, así como sobre la discriminación de género y los tipos 
y modalidades de violencias contra las mujeres.

•	 Capacitar a los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley de Migración y su Reglamento 
y demás disposiciones legales aplicables, sobre las causas, consecuencias e incidencia de la 
trata de mujeres y las diferentes formas de explotación, así como en la atención a las víctimas 
de estos delitos.

•	 Promover el enfoque de género en las actuaciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.

•	 Incorporar acciones específicas para garantizar la seguridad e integridad de las mujeres.
  


